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Superintendencia de| 
Señor: Zo pz Compañías 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE COMPANIAS 30 JUL. 2010 

Quito.- 

De mis consideraciones: Fo mes a PR 
E o Vio2 +41> -=/p 

En mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA FUERTES 8. 
FUERTES CIA. LTDA., con EXPEDIENTE No. 7238089, ante usted respetuosamente 
comparezco exponiendo y solicitando: 

1, Conforme podrá apreciar de las copias adjuntas los socios señores: NELSON 
RODRIGO FUERTES CHEZA y DOLORES HEYDI| FUERTES CALVA, mediante escritura 
pública celebrada el 23 de julio del año en curso, cedimos la totalidad de las 
participaciones que manteníamos en la compañía, de la siguiente manera: 

a). Nelson Fuertes Cheza, las 240 participaciones de su titularidad a favor de la 
señora RINA WILWA SARABIA DEL AGUILA; y, 

b). Heydi Fuertes Calva, las 160 participaciones de su titularidad a favor de la 
señora TANIA ALEXANDRA ZAMBRANO MOREIRA. 

2. En consecuencia, a través del Departamento correspondiente, sírvase disponer se 
proceda a actualizar la base de datos de su entidad registrando como ex socios a los 
señores Nelson Fuertes Cheza y Heydi Fuertes Calva; y, como nuevos socios a las 
señoras ya indicadas, para lo cual adjunto copias de todos y cada uno de los documentos 
requeridos en estos casos. 

3. De ser necesario recibiré notificaciones en el Casillero Judicial No. 2598. 

    

Por ser justa, legal y procedente mi petición, atiéndame conforme solicito. AS 

  

Comp jas 

3 JUL 200 Es de Derecho.- Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. 

  

  

   
TE contara j ht ¿3 Superntengencia qe' 

1 3 
¿ 
É 
i 

¿TAL : 

Atentamente; 
0 doc edo de - 

e 

p 
CEHONES DE poenierpderon E) peecyTredD) ? 

a20to/0?/0f A



  

NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN ORELLANA 

Francisco de Orellana — Orellana - Ecuador 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA FUERTES 

£ FUERTES CIA. LTDA. QUE OTORGA EL SEÑOR NELSON 

RODRIGO FUERTES CHEZA A FAVOR DE LA SEÑORA RINA 

WILMA SARABIA DEL AGUILA. EZ 

  

    

CUANTIA: USD. 240.00 E | 

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, capital de la provincia de 

Orellana, República del Ecuador, a los veintitrés días del mes de julio de 

año dos mil diez, a las once horas. Ante mí Doctor Salomón Merino 

Torres, Notario Público del Cantón Francisco de  Orella 

COMPARECEN: Por una parte el señor NELSON RODRIGO 

FUERTES CHEZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil cagado, 

de cincuentaiún años de edad, de ocupación comerciante y portador/de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco ocho nueve seis nueve 

cinco guión siete, domiciliado en esta ciudad de Puerto Francisco de 

Orellana; y, quien comparece en calidad de CEDENTE,) y, por otra parte 

la señora RINA WILMA SARABIA DEL AGUILA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, de treinta y siete años de edad, de 

ocupación/profesión contadora bachiller, portadora de la cédula de



ciudadanía número uno cinco cero cero cuatro siete cinco tres cuatro guión 

seis, domiciliada en la ciudad de Archidona, cantón del mismo nombre, 

provincia de Napo, pero de tránsito por esta localidad, quien comparece en 

calidad de CESIONARIA. Los intervinientes son legalmente hábiles y 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe ya que 

me presentan sus documentos personales, bien instruidos por mi el Notario 

en el objeto y resultados de esta clase de actos, al que proceden libre y 

voluntariamente por sus propios y personales derechos, puntualizando que 

el cedente cuenta con la correspondiente disolución de la sociedad 

conyugal, por lo que tienen a bien celebrar la presente escritura pública de 

cesión de participaciones, para cuyo efecto me presentan una minuta cuyo 

texto literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo que 

tiene a su cargo, sírvase incorporar una Escritura Pública que contenga el. 

Contrato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgado al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública el señor NELSON 

RODRIGO FUERTES CHEZA, a quien en adelante y para efectos del 

presente contrato podrá denominarse simplemente como CEDENTE; y, 

por otra parte la señora RINA WILMA SARABIA DEL AGUILA, a 

quien en lo posterior y para fines del presente contrato se le podrá llamar 

también sencillamente como CESIONARIA. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado el primero y 

soltera la siguiente, de ocupación/profesión comerciante y contadora 

bachiller en su orden, domiciliados, en esta ciudad de Puerto Francisco de 

Orellana, cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana, el primero; 

y, en la ciudad de Archidona, cantón del mismo nombre, provincia de 

Napo, la segunda, pero de tránsito por esta localidad, contando con plena 

capacidad legal para contratar, obligarse y poder otorgar esta clase de



actos, haciéndolo en el presente caso cada quien por sus propios y 

personales derechos, aclarando que en el caso del cedente lo hace así por 

contar con la correspondiente declaratoria de disolución de la sociedad 

conyugal. SEGUNDA.- Antecedentes: a). Mediante escritura pública 

celebrada el dieciséis de marzo del dos mil nueve ante el Dr. Salomón 

Merino Torres, Notario Público del cantón Francisco de Orellana, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

09.Q0.0J.001928, de fecha doce de mayo del dos mil nueve; y, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil, a cargo del Registrador de la Propiedad, 

bajo el Número Diecisiete, Folio Número Doscientos Ocho, del Tomo 

Uno, el veintiuno de julio del dos mil nueve, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada denominada CONSTRUCTORA FUERTES $ o 

FUERTES CIA. LTDA., con un capital social que se estableció ro Y 

  

          

   

cuatrocientos dólares americanos, dividido en  cuatrocie las; STE 

NOTARIA > 
PRIMERA y 

de Socios celebrada el diecinueve de julio del presente año 

expresa y legal autorizó la cesión de la totalidad de las particip 

la cual es propietario el señor Nelson Rodrigo Fuertes Cheza en el capital 

social de la compañía Constructora Fuertes € Fuertes Cia. Ltda., esto a 

favor de la señora RINA WILMA SARABIA DEL AGUILA. 

TERCERA.- Cesión de Participaciones: Con los antecedentes expuestos, 

el señor NELSON RODRIGO FUERTES CHEZA, debidamente autorizado 

para este acto por la Junta General Universal antes referida, declara que cede 

 



en forma íntegra, definitiva e irrevocable en favor de la señora RINA 

WILMA SARABIA DEL AGUILA las DOSCIENTAS CUARENTA 

participaciones de UN DÓLAR AMERICANO cada una, que tiene en el 

capital social de la compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

FUERTES «€ FUERTES CIA. LTDA. CUARTA.- Valor de las 

Participaciones: El precio por el cual se ceden las participaciones materia 

de este contrato es el correspondiente a su valor nominal, es decir, UN 

DÓLAR AMERICANO cada una, lo que da un valor total de DOSCIENTOS 

CUARENTA DÓLARES AMERICANOS; y, el señor Nelson Rodrigo Fuertes 

Cheza declara que ha recibido este valor de manos de la señora Rina 

Wilma Sarabia del Águila en dinero en efectivo y a su entera 

satisfacción, sin tener ningún reclamo que hacer por este concepto en el 

futuro. QUINTA.- Gastos: Los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura pública serán de cuenta de la cesionaria, quien declara 

aceptarlo. SEXTA.- Anotaciones: Para los fines de Ley se deberá anotar la 

cesión de participaciones que antecede en el libro de participaciones de la 

compañía, en la matriz de la escritura pública de constitución de la misma 

y en el Registro Mercantil de este cantón, como también, deberá realizarse 

la correspondiente actualización de socios ante la Superintendencia de 

Compañías. SÉPTIMA.- Aceptación: La cesionaria por su parte 

manifiesta que acepta la cesión de participaciones hecha a su favor por ser 

otorgada en forma lícita y de conformidad con sus intereses. OCTAVA.- 

Documentos Habilitantes: Se agrega como documentos habilitantes lo 

siguiente: a). Copias de cédulas de ciudadanía y certificado de votación de 

los comparecientes; b). Copia certificada de la acta de junta general 

universal de socios que autoriza la presente cesión; y, c). Copia certificada 

de la Acta de Disolución de la sociedad conyugal que el cedente mantenía 

con su esposa. NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: En caso de 

 



controversia, las partes renuncian domicilio y se someten a los jueces 

competentes de la ciudad de Puerto Francisco de Orellana y al trámite de 

Ley.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la perfección de esta clase de instrumentos públicos.- 

Firma Dr. Milton Enríquez Quezada, Abogado con matrícula profesional 

número nueve mil setecientos cincuenta y tres del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Hasta aquí la transcripción de la presente minuta, la misma 

que queda elevada escritura pública todo su contenido legal.- Para los 

efectos legales se han fijado todos los requisitos que exige la Ley Notarial, 

así como se han cumplido con las reformas a la misma Ley; y, leída que 

les fue a los comparecientes la presente escritura Pública en alta y clara 

voz por mí el Notario, se afirman y se ratifican en su contenido total, para 

constancia de lo actuado firman en unidad de acto con el suscrito Notario, 

quien da fe y CERTIFICA. 

  

NELSON RODRIGO FUERTES CHEZA 

CC. 1/71 CERISEISZ 

  

RINA WILMA SARABIA DEL AGUILA 

COCO. 1S00r133d6 
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OFICINA CORPORATIVA 
Dirección: Calle Quito, entre Bolívar y Cuenca. 2do. Piso. 

(Diagonal a la Coop. Ahorro Coca Ltda.) 

Telefax: (593) 06 2880938 / Celulares: 086395657 (P) 098237258 (M) 

F 

Enríquez d Torres 
Email: infoGenriqueztorres.com Apartado Postal: 22-01-309 

ABOGADOS COCA - ORELLANA - ECUADOR 
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En el Protocolo que tiene a su cargo, sírvase incorporar una Escritura Pública que co é 

Contrato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgado al tenor de las siguientes cláusulas: 

contrato podrá denominarse simplemente como CEDENTE; y, por otra parte la señora RINA WILMA 

SARABIA DEL AGUILA, a quien en lo posterior y para fines del presente contrato se le pográ llamar 

también sencillamente como CESIONARIA. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casado el primero y soltera la siguiente, de ocupación/profesión gomerciante 
y contadora bachiller en su orden, domiciliados, en esta ciudad de Puerto Francisco e Orellana, 

cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana, el primero; y, en la ciudad de Architlona, cantón 
del mismo nombre, provincia de Napo, la segunda, pero de tránsito por esta localidad, contando con 

plena capacidad legal para contratar, obligarse y poder otorgar esta clase de actos, haciéndolo en el 

presente caso cada quien por sus propios y personales derechos, aclarando que En el caso del 
cedente lo hace así por contar con la correspondiente declaratoria de disolución 'de la sociedad 

conyugal. 

SEGUNDA.- Antecedentes: a). Mediante escritura pública celebrada el dieciséis de marzo del dos 
mil nueve ante el Dr. Salomón Merino Torres, Notario Público del cantón Francisco de Orellana, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 09.Q.1J.001928, de fecha 
doce de mayo del dos mil nueve; y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, a cargo del 
Registrador de la Propiedad, bajo el Número Diecisiete, Folio Número Doscientos Ocho, del Tomo 

Uno, el veintiuno de julio del dos mil nueve, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 
denominada CONSTRUCTORA FUERTES 8 FUERTES CIA. LTDA., con un capital social que se 
estableció en cuatrocientos dólares americanos, dividido en cuatrocientas participaciones iguales, 

nominativas e indivisibles de un dólar americano cada una, de las cuales doscientas cuarenta 

participaciones fueron suscritas y pagadas por el socio señor Nelson Rodrigo Fuertes Cheza en el 

mismo acto constitutivo, aclarando que dicha persona a esa fecha contaba con la declaratoria de 

disolución de la sociedad conyugal respecto de su esposa la señora Dolores Myriam Calva 
Recuenco; b). La Junta General Universal de Socios celebrada el diecinueve de julio del presente 

año en forma expresa y legal autorizó la cesión de la totalidad de las participaciones de la cual es 

propietario el señor Nelson Rodrigo Fuertes Cheza en el capital social de la compañía Constructora 

Fuertes 8, Fuertes Cia. Ltda., esto a favor de la señora RINA WILMA SARABIA DEL AGUILA. 

TERCERA.- Cesión de Participaciones: Con los antecedentes expuestos, el señor NELSON 
RODRIGO FUERTES CHEZA, debidamente autorizado para este acto por la Junta General Universal 
antes referida, declara que cede en forma íntegra, definitiva e irrevocable en favor de la señora RINA 

WILMA SARABIA DEL AGUILA las DOSCIENTAS CUARENTA participaciones de UN DOLAR 

AMERICANO cada una, que tiene en el capital social de la compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada FUERTES 8. FUERTES CIA. LTDA. 
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CUARTA.- Valor de las Participaciones: El precio por el cual se ceden las participaciones materia de 

este contrato es el correspondiente a su valor nominal, es decir, UN DOLAR AMERICANO cada una, 
lo que da un valor total de DOSCIENTOS CUARENTA DÓLARES AMERICANOS, y, el señor Nelson 
Rodrigo Fuertes Cheza declara que ha recibido este valor de manos de la señora Rina Wilma Sarabia 
del Águila en dinero en efectivo y a su entera satisfacción, sin tener ningún reclamo que hacer 
por este concepto en el futuro. 

QUINTA.- Gastos: Los gastos que demande la celebración de la presente escritura pública serán de 
cuenta de la cesionaria, quien declara aceptarlo. 

SEXTA.- Anotaciones: Para los fines de Ley se deberá anotar la cesión de participaciones que 

antecede en el libro de participaciones de la compañía, en la matriz de la escritura pública de 
constitución de la misma y en el Registro Mercantil de este cantón, como también, deberá realizarse 

la correspondiente actualización de socios ante la Superintendencia de Compañías. 

SÉPTIMA.- Aceptación: La cesionaria por su parte manifiesta que acepta la cesión de 
participaciones hecha a su favor por ser otorgada en forma lícita y de conformidad con sus 
intereses. 

OCTAVA.- Documentos Habilitantes: Se agrega como documentos habilitantes lo siguiente: a). 
Copias de cédulas de ciudadanía y certificado de votación de los comparecientes; b). Copia 
certificada de la acta de junta general universal de socios que autoriza la presente cesión; y, Cc). 
Copia certificada de la Acta de Disolución de la sociedad conyugal que el cedente mantenía con su 
esposa. 

NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: En caso de controversia, las partes renuncian domicilio y 

se someten a los jueces competentes de la ciudad de Puerto Francisco de Orellana y al trámite de 
Ley. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demí ausulas de estilo necesarias para la perfección 
de esta clase de instrumentos públicos.      

ABOGADO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

CONSTRUCTORA FUERTES € FUERTES CIA. LTDA., CELEBRADA EL 19 

DE JULIO DEL 2010. 

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, cantón Francisco de Orellana, provincia 

de Orellana, República del Ecuador, a los diecinueve días del mes de Julio del año dos 

mil diez, a las diecisiete horas con quince minutos, en el local social de 

CONSTRUCTORA FUERTES «€ FUERTES CIA. LTDA. ubicado en la Av. 09 de 
Octubre y Uquillas, se reúnen los socios señores: NELSON RODRIGO FUERTES 
CHEZA y DOLORES HEYDI FUERTES CALVA, propietarios de doscientos 
cuarenta y cientos sesenta participaciones, nominativas, iguales e indivisibles de un 
dólar americano cada uno, en el orden anotado. 

Como se encuentra reunido el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
. compañía, los socios, al amparo de lo prescrito en el Artículo diecinueve de los Estatutos 

y el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías deciden por unanimidad. 
instalarse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, con el objeto de tratar 

el siguiente punto: 

AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Nelson Rodrigo Fuertes Cheza y como 
Secretaria la señorita Dolores Heydi Fuertes Calva. 

Interviene el Presidente de la Junta señor Nelson Rodrigo Fuertes Cheza y declafa 
instalada la misma, al tiempo que en su condición de socio explica que por motivos de 

carácter estrictamente personal ha decidido ceder la totalidad de las participaciones fue 
mantiene en la compañía, por lo que pide que la Junta se pronuncie al respecto e invita a 
su socia que haga uso de su derecho preferente. 

Toma la palabra la socia señorita Dolores Heydi Fuertes Calva, quien expres 

indica que renuncia a su derecho preferente de adquirir las participaciones de su focio y 
más bien indica que ha resuelto también ceder la totalidad de las participaciones de la 
que es titular en la compañía, pidiendo también a la Junta que se pronuncie al regpecto y 
dejando a disposición del socio señor Nelson Rodrigo Fuertes Cheza las mismas en caso 
de que decida hacer uso de su derecho preferente. 

Hecha la propuesta, el socio señor Nelson Rodrigo Fuertes Cheza expresa que no hará 

uso de su derecho preferente y se ratifica en su decisión de ceder también sus 
participaciones, por lo que pide a la Junta tomar una decisión al respecto. 

Analizada que ha sido la situación general de la empresa y considerando la decisión 
individual, libre y voluntaria de cada socio, la Junta General, por unanimidad 
RESUELVE AUTORIZAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE LOS SOCIOS MANTIENEN EN LA COMPAÑÍA, DE LA 
SIGUIENTE MANERA: a). NELSON RODRIGO FUERTES CHEZA, a favor de 
RINA WILMA SARABIA DEL AGUILA, doscientas cuarenta participaciones; y, b). 
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DOLORES HEYDI FUERTES CALVA, a favor de TANIA ALEXANDRA 
ZAMBRANO MOREIRA, ciento sesenta participaciones. 

La junta general se permite aclarar que los socios pese a ceder sus participaciones 
seguirán ostentando los cargos directivos para los que se les ha designado hasta que sean 
legalmente reemplazados. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso con el fin de elaborar el acta 

correspondiente. 

Se reinstala la sesión con mismo número de asistentes para dar lectura al acta, la misma 
que, una vez leída, es aprobada y por unanimidad y debidamente firmada, clausurándose 
la Junta a las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos. 

     
pot > ==» L ía 2 

NELSON RODRIGO FUERTES CHEZA DOLORES HEY FUERTES'CALVA 
PRESIDENTE SECRETARIA 

RAZON.- Las copias fotostáticas que anteceden en un número de 1 foja útil, son fieles a 
las originales que reposan en los archivos de la empresa a mi cargo y a los cuales me 
remito en caso de ser necesario. LO CERTIFICO.- Puerto Francisco de Orellana, a 20 de 
julio del 2010. Ñ FT) o 
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NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN ORELLANA 

Francisco de Orellana — Orellana - Ecuador 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA FUERTES 

S£ FUERTES CIA. LTDA. QUE OTORGA LA SEÑORITA 

DOLORES HEYDI FUERTES CALVA A FAVOR DE LA SEÑORA 

TANIA ALEXANDRA ZAMBRANO MOREIRA. 

CUANTIA: USD. 160.00 

  

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, capital de la provincia de 

Orellana, República del Ecuador, a los veintitrés días del mes de julio del 

año dos mil diez, a las once horas con veinte minutos. Ante mí Doctor 

Salomón Merino Torres, Notario Público del Cantón Francisco de 

Orellana.- COMPARECEN: Por una parte la señorita DOLORES 

HEYDI FUERTES CALVA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de veinticuatro años de edad, de ocupación estudiante y portadora 

de la cédula de ciudadanía número uno siete uno nueve dos cuatro dos 

cero uno guión seis, domiciliada en esta ciudad; y, quien comparece en 

calidad de CEDENTE; y, por otra parte la señora TANIA 

ALEXANDRA ZAMBRANO MOREIRA, de nacionalidad ecuatoriana,



de estado civil divorciada, de treinta y tres años de edad, de 

ocupación/profesión empleada privada, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno tres cero ocho siete dos dos uno dos guión uno, 

domiciliada en esta ciudad, quien comparece en calidad de 

CESIONARIA. Las intervinientes son legalmente hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe ya que me presentan 

sus documentos personales, bien instruidas por mí el Notario en el objeto 

y resultados de esta clase de actos, al que proceden libre y voluntariamente 

por sus propios y personales derechos, tienen a bien celebrar la presente 

escritura pública de cesión de participaciones, para cuyo efecto me 

presentan una minuta cuyo texto literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo que tiene a su cargo, sírvase incorporar una 

Escritura Pública que contenga el Contrato de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgado al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública la señorita DOLORES HEYDI FUERTES 

CALVA, a quien en adelante y para efectos del presente contrato podrá 

denominarse simplemente como CEDENTE; y, por otra parte la señora 

TANIA ALEXANDRA ZAMBRANO MOREIRA, a quien en lo 

posterior y para fines del presente contrato se le podrá llamar también 

sencillamente como CESIONARIA. Las comparecientes son 

ecuatorianas, mayores de edad, de estado civil solteras, de 

ocupación/profesión estudiante y empleada privada en su orden, 

domiciliadas, en esta ciudad de Puerto Francisco de Orellana, cantón 

Francisco de Orellana, provincia de Orellana, contando con plena 

capacidad legal para contratar, obligarse y poder otorgar esta clase de 

actos, haciéndolo en el presente caso cada quien por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA.- Antecedentes: a). Mediante escritura 

 



   pública celebrada el dieciséis de marzo del dos mil nueve ante el 

Salomón Merino Torres, Notario Público del cantón Francisco | de 

Orellana, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediánte 

Resolución No. 09.Q.1J.001928, de fecha doce de mayo del dos mil nueve; 

y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, a cargo del Registrador de 

la Propiedad, bajo el Número Diecisiete, Folio Número Doscientos Ocho, 

del Tomo Uno, el veintiuno de julio del dos mil nueve, se constituyó la 

compañía de responsabilidad limitada denominada CONSTRUCTORA 

FUERTES £ FUERTES CIA. LTDA., con un capital social que se 

estableció en cuatrocientos dólares americanos, dividido en cuatrocientas 

participaciones iguales, nominativas e indivisibles de un dólar americano 

cada una, de las cuales ciento sesenta participaciones fueron suscritas y 

pagadas por la socia señorita DOLORES HEYDI FUERTES CALVA en 

el mismo acto constitutivo; b). La Junta General Universal de Socios 

celebrada el diecinueve de julio del presente año en forma expresa y legal 

autorizó la cesión de la totalidad de las participaciones de la cual es 

propietaria señorita Dolores Heydi Fuertes Calva en el capital social de la 

compañía Constructora Fuertes $ Fuertes Cia. Ltda., esto a favor de la 

señora TANIA ALEXANDRA ZAMBRANO MOREIRA. TERCERA.- 

Cesión de Participaciones: Con los antecedentes expuestos, la señorita 

DOLORES HEYDI FUERTES CALVA, debidamente autorizada para este 

acto por la Junta General Universal antes referida, declara que cede en 

forma íntegra, definitiva e irrevocable en favor de la señora TANIA 

ALEXANDRA ZAMBRANO MOREIRA las CIENTO SESENTA 

participaciones de UN DÓLAR AMERICANO cada una, que tiene en el 

capital social de la compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

FUERTES € FUERTES CIA. LTDA. CUARTA.- Valor de las 

Participaciones: El precio por el cual se ceden las participaciones materia



de este contrato es el correspondiente a su valor nominal, es decir, UN 

DÓLAR AMERICANO cada una, lo que da un valor total de CIENTO 

SESENTA DÓLARES AMERICANOS; y, la señorita Dolores Heydi Fuertes 

Calva declara que ha recibido este valor de manos de la señora Tania 

Alexandra Zambrano Moreira en dinero en efectivo y a su entera 

satisfacción, sin tener ningún reclamo que hacer por este concepto en el 

futuro. QUINTA.- Gastos: Los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura pública serán de cuenta de la cesionaria, quien declara 

aceptarlo. SEXTA.- Anotaciones: Para los fines de Ley se deberá anotar la 

cesión de participaciones que antecede en el libro de participaciones de la 

compañía, en la matriz de la escritura pública de constitución de la misma 

y en el Registro Mercantil de este cantón, como también, deberá realizarse 

la correspondiente actualización de socios ante la Superintendencia de 

Compañías. SÉPTIMA.- Aceptación: La cesionaria por su parte 

manifiesta que acepta la cesión de participaciones hecha a su favor por ser 

otorgada en forma lícita y de conformidad con sus intereses. OCTAVA.- 

Documentos Habilitantes: Se agrega como documentos habilitantes lo 

siguiente: a). Copias de cédulas de ciudadanía y certificado de votación de 

los comparecientes; y, b). Copia certificada de la acta de junta general 

universal de socios que autoriza la presente cesión. NOVENA.- 

Jurisdicción y Competencia: En caso de controversia las partes 

renuncian domicilio y se someten a los jueces competentes de la ciudad de 

Puerto Francisco de Orellana y al trámite de Ley.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfección 

de esta clase de instrumentos públicos.- Firma Dr. Milton Enríquez 

Quezada, Abogado con matrícula profesional número nueve mil 

setecientos cincuenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta 

aquí la transcripción de la presente minuta, la misma que queda elevada



escritura pública todo su contenido legal.- Para los efectos legales se han 

fijado todos los requisitos que exige la Ley Notarial, así como se han 

cumplido con las reformas a la misma Ley; y, leída que les fue a las 

comparecientes la presente escritura Pública en alta y clara voz por mí el 

Notario, se afirman y se ratifican en su contenido total, para constancia de 

lo actuado firman en unidad de acto con el suscrito Notario, quien da fe y 

CERTIFICA. 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo que tiene a su cargo, sírvase incorporar una Escritura Pública que contehga el 

Contrato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgado al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen a la celebración de la presente escritura pública la 
señorita DOLORES HEYDI FUERTES CALVA, a quien en adelante y para efectos del presente 
contrato podrá denominarse simplemente como CEDENTE; y, por otra parte la señora TANIA 
ALEXANDRA ZAMBRANO MOREIRA, a quien en lo posterior y para fines del presente contrato se 
le podrá llamar también sencillamente como CESIONARIA. Las comparecientes son ecuatorifnas, 
mayores de edad, de estado civil solteras, de ocupación/profesión estudiante y empleada priyada 

- en su orden, domiciliadas, en esta ciudad de Puerto Francisco de Orellana, cantón Francisca de 

Orellana, provincia de Orellana, contando con plena capacidad legal para contratar, obligarsé, y 

poder otorgar esta clase de actos, haciéndolo en el presente caso cada quien por sus propios ly 

personales derechos. ! 

  

SEGUNDA.- Antecedentes: a). Mediante escritura pública celebrada el dieciséis de marzo del dos 

mil nueve ante el Dr. Salomón Merino Torres, Notario Público del cantón Francisco de Orellana, 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 09.Q.14,001928, de fecha 
doce de mayo del dos mil nueve; y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, a cargo del 
Registrador de la Propiedad, bajo el Número Diecisiete, Folio Número Doscientos Ocho, del Tomo 

Uno, el veintiuno de julio del dos mil nueve, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 
denominada CONSTRUCTORA FUERTES 4 FUERTES CIA. LTDA., con un capital social que se 
estableció en cuatrocientos dólares americanos, dividido en cuatrocientas participaciones iguales, 
nominativas e indivisibles de un dólar americano cada una, de las cuales ciento sesenta 

participaciones fueron suscritas y pagadas por la socia señorita DOLORES HEYD!| FUERTES 
CALVA en el mismo acto constitutivo; b). La Junta General Universal de Socios celebrada el 
diecinueve de julio del presente año en forma expresa y legal autorizó la cesión de la totalidad de las 
participaciones de la cual es propietaria señorita Dolores Heydi Fuertes Calva en el capital social de 
la compañía Constructora Fuertes € Fuertes Cia. Ltda., esto a favor de la señora TANIA 
ALEXANDRA ZAMBRANO MOREIRA. 

TERCERA.- Cesión de Participaciones: Con los antecedentes expuestos, la señorita DOLORES 

HEYDI FUERTES CALVA, debidamente autorizada para este acto por la Junta General Universal 
antes referida, declara que cede en forma integra, definitiva e irrevocable en favor de la señora TANIA 

ALEXANDRA ZAMBRANO MOREIRA las CIENTO SESENTA participaciones de UN DÓLAR 

AMERICANO cada una, que tiene en el capital social de la compañía de Responsabilidad Limitada 
denominada FUERTES 8 FUERTES CIA. LTDA. 

CUARTA.- Valor de las Participaciones: El precio por el cual se ceden las participaciones materia de 
este contrato es el correspondiente a su valor nominal, es decir, UN DOLAR AMERICANO cada una, 

lo que da un valor total de CIENTO SESENTA DOLARES AMERICANOS; y, la señorita Dolores Heydi 

     



Fuertes Calva declara que ha recibido este valor de manos de la señora Tania Alexandra Zambrano 

Moreira en dinero en efectivo y a su entera satisfacción, sin tener ningún reclamo que hacer por 

este concepto en el futuro. 

QUINTA.- Gastos: Los gastos que demande la celebración de la presente escritura pública serán de 

cuenta de la cesionaria, quien declara aceptarlo. 

SEXTA.- Anotaciones: Para los fines de Ley se deberá anotar la cesión de participaciones que 
antecede en el libro de participaciones de la compañía, en la matriz de la escritura pública de 
constitución de la misma y en el Registro Mercantil de este cantón, como también, deberá realizarse 
la correspondiente actualización de socios ante la Superintendencia de Compañías. 

SÉPTIMA.- Aceptación: La cesionaria por su parte manifiesta que acepta la cesión de 

participaciones hecha a su favor por ser otorgada en forma lícita y de conformidad con sus 
intereses. 

OCTAVA.- Documentos Habilitantes: Se agrega como documentos habilitantes lo siguiente: a). 

Copias de cédulas de ciudadanía y certificado de votación de los comparecientes; y, b). Copia 

certificada de la acta de junta general universal de socios que autoriza la presente cesión. 

NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: En caso de controversia las partes renuncian domicilio y 
se someten a los jueces competentes de la ciudad de Puerto Francisco de Orellana y al trámite de 
Ley. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfección 
de esta clase de instrumentos públicos. S 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
CONSTRUCTORA FUERTES € FUERTES CÍA. LTDA., CELEBRADA EL 19 
DE JULIO DEL 2010. 

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, cantón Francisco de Orellana, provincia 

de Orellana, República del Ecuador, a los diecinueve días del mes de Julio del año dos 

mil diez, a las diecisiete horas con quince minutos, en el local social de 

CONSTRUCTORA FUERTES «“ FUERTES CIA. LTDA. ubicado en la Av. 09 de 

Octubre y Uquillas, se reúnen los socios señores: NELSON RODRIGO FUERTES 

CHEZA y DOLORES HEYDI FUERTES CALVA, propietarios de doscientos 

cuarenta y cientos sesenta participaciones, nominativas, iguales e indivisibles de un 
dólar americano cada uno, en el orden anotado. 

Como se encuentra reunido el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
- compañía, los socios, al amparo de lo prescrito en el Artículo diecinueve de los Estatutos — 

y el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías deciden por unanimiday/G 
instalarse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, con el objeto de trg 
el siguiente punto: | 

    

    

    

   

AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Nelson Rodrigo Fuertes Cheza y como Fe" 
Secretaria la señorita Dolores Heydi Fuertes Calva. 

Interviene el Presidente de la Junta señor Nelson Rodrigo Fuertes Cheza y declara 
instalada la misma, al tiempo que en su condición de socio explica que por motivos d 
carácter estrictamente personal ha decidido ceder la totalidad de las participaciones qu 
mantiene en la compañía, por lo que pide que la Junta se pronuncie al respecto e invita 

su socia que haga uso de su derecho preferente. 

Toma la palabra la socia señorita Dolores Heydi Fuertes Calva, quien expresamente 

indica que renuncia a su derecho preferente de adquirir las participaciones de su socio 
más bien indica que ha resuelto también ceder la totalidad de las participaciones de 1 
que es titular en la compañía, pidiendo también a la Junta que se pronuncie al respecto y, 
dejando a disposición del socio señor Nelson Rodrigo Fuertes Cheza las mismas en caso 
de que decida hacer uso de su derecho preferente. 

Hecha la propuesta, el socio señor Nelson Rodrigo Fuertes Cheza expresa que no hará 
uso de su derecho preferente y se ratifica en su decisión de ceder también sus 
participaciones, por lo que pide a la Junta tomar una decisión al respecto. 

Analizada que ha sido la situación general de la empresa y considerando la decisión 
individual, libre y voluntaria de cada socio, la Junta General, por unanimidad 
RESUELVÉ AUTORIZAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE LOS SOCIOS MANTIENEN EN LA COMPAÑÍA, DE LA 
SIGUIENTE MANERA: a). NELSON RODRIGO FUERTES CHEZA, a favor de 
RINA WILMA SARABIA DEL AGUILA, doscientas cuarenta participaciones; y, b). 

     



DOLORES HEYDI FUERTES CALVA, a favor de TANIA ALEXANDRA 

ZAMBRANO MOREIRA, ciento sesenta participaciones. 

La junta general se permite aclarar que los socios pese a ceder sus participaciones 

seguirán ostentando los cargos directivos para los que se les ha designado hasta que sean 

legalmente reemplazados. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso con el fin de elaborar el acta 
correspondiente. 

Se reinstala la sesión con mismo número de asistentes para dar lectura al acta, la misma 
que, una vez leída, es aprobada y por unanimidad y debidamente firmada, clausurándose 
la Junta a las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos. 

     : Ab PE 3 AHF - 

NELSON RODRIGÓ FUERTES CHEZA DOLORES HEYBI FUERTES 'CALVA 
PRESIDENTE SECRETARIA 

RAZÓN.- Las copias fotostáticas que anteceden en un número de 1 foja útil, son fieles a 

las originales que reposan en los archivos de la empresa a mi cargo y a los cuales me 
remito en caso de ser necesario. LO CERTIFICO.- Puerto Francisco de Orellana, a 20 de 

julio del 2010. 
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